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Viedma, 18 de agosto de 2010

Constituyen comisión investigadora por adjudicación de tierras en El Bolsón

La Comisión Legislativa Especial Investigadora y de Cooperación Material Legislativa fue conformada en función de analizar la adjudicación de 32 hectáreas ubicadas en la localidad de El Bolsón.

Presidida por la legisladora Graciela Di Biase (ACD), la comisión tendrá como facultad solicitar la documentación y expedientes administrativos o judiciales pertinentes, requerir informes a organismos públicos o privados y solicitar la colaboración de peritos o expertos.

El cuerpo está integrado por los legisladores Ademar Rodríguez (PJ); Patricia Ranea, Gabriela Buyayisqui, Rubén Lauriente y Nelly Meana (ACD); Beatriz Contreras (EFG); Daniel Cortés (CCP);  y Manuel Vázquez (SUR).
En principio, la presidenta expresó que establecieron como primer medida solicitar al Municipio y Consejo Municipal de El Bolsón, a la Legislatura y a la subsecretaría de Tierras, la documentación correspondiente a la adjudicación de las tierras.

Luego de que la Comisión analice los antecedentes, habrá un plazo aproximado de 180 días para efectuar el dictamen correspondiente.

“A partir de tomar conocimiento de la documentación, elaboraremos un cronograma de actividades que defina claramente los pasos a seguir, las convocatorias y seguramente necesitaremos de conformarnos en la localidad para hacer un reconocimiento del lugar y armar las acciones correspondientes”, subrayó Di Biase.

“La comisión investigadora tiene como objeto final emitir un dictamen que será presentado ante las autoridades que correspondan, verificando además la legalidad de los actos y resolviendo lo más justo respecto de las actuaciones”. 

Por último, la presidenta de la comisión aclaró que “será importante no dejar de lado, por ejemplo, los costos que podrían resultarle al municipio de El Bolsón, retrotrayendo una cuestión que luego podría convertirse en una cuestión judicial, por lo que se buscará emitir un dictamen justo y sin consecuencias jurídicas que perjudiquen a los actores”.
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